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Comunicado de prensa No. 16- Colombia solicitará la 

anulación del laudo ren caso Glencom 

IBog:otá, 23 de oot 11bre de 2011 9.- La Agencia Nacional d e oe ·ensa Ju ·dica del Eslado 

sol'icit ará la. an ulación del lau:do de.! Tliibunal lllrbilral del CIADI qu:e orden& a Colombia 

devolver 19.1 mil lones de <Iá!ares. por conoe;plo de la decisión de respcmsabt1idad fiscal 

de la Conlral ooia Gen eral de la República .. 

Para. la Agencia, el Tribunal quebranló de manera grave varias normas. de ¡Jmcedimiernlo 

al desconocer pruebas re acio11a.das con las aclua-ciones enga·ñosas de G encare -

Prooeoo para ob ener •e.l Olmsf No. 8 en beneficio propi.o 'f en detrimento de la Nación~. 

Aslmismo, el Tribu11al inradmiM doctJmentos ~1.1e demeslraban a:ctua.cian-es indebidas. de 

G encare- Prooeoo, que, si se hubieran etüd.o en •CI.Ienta, el resulta.do del l audo ilabna 

ooo difer,ente. 

La d.en111inda inter¡Ju:esta. llace tres aiiíos par Glencor•e - Pm.deco, con fundamento en el 

ACI.lerdo Bi lalera <fe Prolección y Pr•arn.oción de la hversión ExbaJJjaa en vigor 'con 

Suiza (APPRI) y bajo las r·eg!as d~ CIADI, se •origirnó par dos situaciones: 

1. Por la, solioiiiKI de nulidad de lrngeorni11as (l10y Agen cia Nacional de Mln · ·a}, al Olrosi 

N' 8 del Cantrato de Concesión, el oual modificab a. rnju.sl iftcad amente a, fa 'l!'or de Prodeco 

el sisl.ema de cá.1cul'o de las. r•egal ías para la explot acioo de C<il l'oon e111 la mina 

Calentu:ritas, (Cesar). 

2. Por el fa11o de res:ponsabil'id!a:d fiisC<il l de $63 ·1 mil lones (19.1 mill ones de dólares) que 

la. Con rafo ·a Ge eral d.e la R~ública r.e i111puso a Pmdeco por el dehi me:nlo IJhll lri cmial 

causado al Esl.ado tras la neg.ociaci oo 'l ~uscñ,pc ión de ese Olrosí. 

Para el Tn'burnal lllrbilral, la. med:ida adop tada por la Contraloría se reali!Zi& oon eslñclo 

apego a la le-y y al d\el:lido proceso. Sirn embargo, d.esconoció !as ¡m~ebas presenlad!as 

pm Oo ambia, que dem ostraba·n ma·niol:Jras engañ.osas ul il iz.adas por Glencare - Prodeco 

para mOO'i 1car a sLJ fa\lior 'el siste;ma de cálct~ lo de regalías {Otros· N o.8). 

La Agencia res:pela y reco oce las f a:cu!lades de llas instarncias intem a:cionales 'l eslá 

oonvencidla del uso de meca ismos. rutem os de sol1.1ción de conlm.ve;rsias ~l!le r•esu:e.lvan 

oon may•or pranlftud los casos. La decistoo del Tribunal ele inadmilir ciertas. pruebas 

ob en:id!as par Colombia que dem.oslrabarn la. ilegalidad e !a. su.scripcioo del Otros · No. 8, 

sin e 'bargo, implicó la. vi.olación del derech.o al debido proceso de Colombia, como 

Estado demandado, o que jusl ifoca la <m ul1ación del laud.o_ 

IPara mayor infarmaci:ón : 
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